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1. Ene! punto 1.1 .J,a (lOmposic16n del C. el 0.38 VO.44
por 100. . , .

2. En el punto 1.2 la 'composición del Mu..~ 0,510,8 por 100.
3. En el punto 1.3 las composiciones s!iuientes _varft1D.. "i

quedan como .sigUe.oi .Si 0,2010,35 Y Mo O,08IO.lS por 100.
4. En el producto de· exportación -1 la referencia debe ler

7'525.010-001.

Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos
de 1& 'Orden ministerial de 4 de octubre de 1963 (.Boletín Ofi~

eial del Estado- de 20 de octubreJ.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y. efeero...
Dios guarde a V. I. muchos aftoB.
Madrid. 20 de diciembre de 19S3.-P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolante Ruiz Ligero.

IImb. S:r. Director "general.de Exportación.

ORD$N _de 23 de ene.'"Q de 198.J por la que 'B pro~

rroga a la firma «Chicle. Americanos, S. A ..... el rSM
gimen de tráfico de perfecciunamiento activo para

·la importación de a.wcar. glucosa. goma base. pa
pel celulosa y papel opalina y la uporta-ci6n de
chici.es )' caramelos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Chicles Americanos, So
ciedad An6nima-, solicitando prórroga del régimen de trinco
de perfeccionamiento activo para la. importación de azúcar.
glucosa, g()ma b~e, papel celulosa y papel opalina y 1& ex·
portación de chicles y. caramelos, autorizados por Ordenél de
6 de diciembre de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- de I de
enero de 1980l, ampliado por 1& de 3 de diciembre de 1990 (.So
letlD Oficial de) Estado- de 21 de enero de 1981J y prorroga de
12 de febrero de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado- de 1 de abriD.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un atlQ. a partir del dfa I de enero. de 1984,
el régimen -de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
-Chicles Americanos, S. A... con domicilio en Gaztambide, 11.
Madrid. y N¡F A-28133635.

Las mercancfas de importación serán las siguientes:

tronzar y de desbarbar. ~utorizado por Ordenes ministeriales
de 'l:l de diciembre.de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 11
de febrero de 1931l, prorrogado por Orden· ministerial de 23 de
febrero de 1983 (.Boletin 9ficial. del Estado~ de 14 de abrilJ.

Este lo4inisterio. de acuerdo a 1() informado y propuesto por la
Direcci6n General de Expor~ción. ha resuelto: .,

Primero.-Modif1c~r el régimen de' tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Tyrolit Espaftola; S. A.•• con domJciUo
en Juan Güell, 94-96. Barcelona y NlF A-<l8158370, en el sen
tido de sustituir _la me:rcancla de importación f1uoruro cálcico
por la s.lguien te: '

Fluoruro de potasio y aluminio. P. E. 38.19.99.9 oon la slM
guierite composición:

Potasio. 29--31 por 100.
Al uminio, 18-20 por 100.
Fluorina 44-00 por 100.

Serán de aplicación los mismos módulos contables y mer
mas establecidas en la -citada autonz.aci6n para el fluoruro
Cálcico.

Segundo.-Las exportaciones que IV-) haYAIl efectuado desde
el ~ de mayO""d8 1983~ también podréll acogerse a los beDEr
nc1os.de los sistemas de reposicJOn y.de devolución de dereM
chos derivados de la presente modif~ción.·siempre ¡ue se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en a restante
documentacl'n aduanera de despacho 1& referencia de estar
solicitada y en trámite de, resolución. Para estaseJ.portaclones
los plaz.os para solicitar la importación o devolución, respe....t1v..
inente, comenzaran a-conta·rse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el -Boletin ancla! del Estado•.

Se mantienen en toda su' integridad los restantes extremos
de la Orden de Z7. de diciembre de· 1900 (.Boletin Oficial del
Estado_ de'"'1'1 de febrero de 1961). prorrogada por Orden mtM
nisteriJ:l,I de 23 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado
de 104: de abrill. que ahora se modifica nueVamente.

Lo que comunicamos a V. I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &1\os. -,
Ma'drid, 20 de diciembre de 19B3.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.
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1. Azúcar blanqutlla, P ..E. l7.01.io.s.
2. Glucosa 440 .Beaumé., P. E. 17.02.25.
3. Goma base. P. E. 38.19.99.3.
4. Papel cristal opalina blanco, compuesto de fibra blanca

.Kraft. en su totalidad. COn una torción de 121!5 7 un peso
de 40/41 gr/m2, P. E. 48.03.30. ~

6. Papel oelulosa (vtsoophane·mxIt-s) termosoldable .Saran·
por '8mbas catas, transparente, gramaJe 36,S gr/ml. posición
estadistica 39.03.12.

Los productos. de exportación serio. los sigUlentell

Chicles l caramelo., PP. EE. 17.Ó4..M y 17.04.90.

Lo que comunico & V. 1. para su oonoci.m1onto J-efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid. 23 de enero de 1984.-.P. D., el Director general_de

ExportacióD, Apoloado Ruiz LigeJO. -

Ilmo. Sr. Director general ~e Exportación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que
se amplia a la firma «Mas Cosm8tics, S. A .• , el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol 'etUico sin desnatu
ralizar y la exportación de perfumería alcohólica.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa -Mas Cosmetics. S. A.-.
solicitando ampliación del régimen de trAfico de perfecciona
ttliento activo para la importaci6n de alcohol etmco sin desna.
turalizar y la exportación de perfumerfa alcohólica, autorizado
por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1983 (.Boletfn
Oficial del Estado- de 10 de octubre).

Este Ministerio, de' acuerdo a lo infqrmado y, propuesto por
la Dirección Gener~l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamienM
to activo a la firma .Mas Cosmetics, S. A.•• con domicilto en
Hereter, !:lin número, ..Sant Just D6svern (Barcelona), y nú~ero
de identificación fiscal A-08-04407'5, en el sentido de incluir. como
·mercanc1a de importación:

Mezcla de esencias sin 'alcohol. con·la denominación de
-7085-AH•• siempre y cuando su ·composición sea idéntica a 1&
tlue el interesado ha declarado y que. se encuentra archivada
en el Laboratorio Central de Aduanas•. P. E. ·33.04.90.1.

.Y como producto de exportación:

Producto comercializado con la denominación .Cologne· Sine...
ture Dick-Clark., constituido por 6,8 por 100 -de la mezr;la de
esencias _7085-AH •• agua y alcohol. P. E. 3'3.08.21•.
. Sólo se admite la operación por el sistema de admisión

·temporal:

Scgundo.-A efectos contables- respecto a la presente am
pliación se establece )0 siguiente:

Por cada 100 litros a exportar. del producto' seftalado, se
datarán en cuenta de admisión temporal a,70 litros de 1& mez
-cIa de e~encia.s indicada &Oteriormente.

Como porcentaje de .pérdidas en concepto exclusivo dé merM
mas, el l,S por 100.

Con el fin de comprobar, de una parte, 81 el producto a
exportar responde .a la composición indicada. y, d& otra, 11 la
mercancía a importar tiene la composición declarada por el
interesado y que se encuentra archivada en el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas, las Aduanas de exportación y de importación
porcederan a requisitar periódicamente muestras para su aná~
lisis por el Laboratorio Central de AdUanas..

Lo que comunico & V. l. para 8U conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 20 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio "Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la qus
Be modifica el la 'irma .Tyroltt EBpal\ola, S. A.-.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento Q.("tivo
para la· importación de corin.lóh arti'ictal.' carburo
de Btlieto y fluoruro cdlcico y lá 6%portactón d8
discos de tron.w-r y de desbarbar.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámit.esreglamentarlos en el ex·
pediente promovido por 1& Empresa .TyroUt Espaftola, S. A.• ,

. Solicitando modificaC'ión del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para -la importacIón de corindón artificial, car
buro de silicio y fluoruro cálcico y la exportación ,de discos de


